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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA TERRA» 
TOP S.A, POR LA DE INDUSTRIAS SAPOLIO ECUADOR S.A. CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN, Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía TERRATOP S.A. se constituyó mediante escritura publr- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, el 3 de abril de 1995. 

aprobada mediante Resolución 95-2-1-1-002768 de 18 de abril de 1995, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de abril de 1995. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denominación de 

la compañía TERRATOP S.A. por la de INDUSTRIAS SAPOLIO ECUADOR S.A. cambio 

domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Duran y reforma del estatuto, otorgada el 

6 de septiernbra de 2013 ante el Notario Trigésimo Oct: a tón Guayaquil, ha sido 

aprobada por la Superintendencia 0 añlas, ción SC-AJ-DJC-G-14- 

0000689 de 6 de Febrero de$ 2014.     

¡RIMA DE ESTATUTO 

esolución SOHI-DIC- 
EJienominación social 

'O ECUADOR S.A. el 
by la reforma del esta- 

a 
3. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE DO 

Y PUBLICACIÓN. La Sulfikgnaencia de Compas 
G-14- 0000689 de G doorero del 2014, aprobó el ca 

de la compañía TERRATOS SiA., por la de INDUS 
cambio de domicilio de tag de Gu; ¡Lal cas 
tuto; y ordenó la publ; il extrac referda e 

consecutivos, para etehb Hp osició 8ros 8 d 

    

      

   

    

   

  

    

    

artículo 33 de la Ley 

de Compañías y Pela fono , COMO BCtd ipcí 
a 

acripción 

4.- AVISO PARA OPOSI esnona en, ge! cambio de deno- 

minación de la compa: Hror S. pa? PQLIO ECUADOR 
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5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Ba reforma del estatuto $8 

CULO PRIMERO; DENOMINACIÓN La sociedad se if 
ECUADOR S.A.”. ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SO : La compañía se dedicará 

a. UNO) jalizaci Miñación, distri ión, importación y 
exportación de todo tipo de productos da Impieza para el hogar y aseo personal, eus- 

méticos y detergentes, entre otras: DOS) Fabricación o elaboración de manufacturas, 

materias primas y productos intermedios, tales como envases plásticos y otros, pu- 

diendo comerciabzar dichos productos a nivel nacional o internaciona!; ( ..) ARTÍCULO 

CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD; El domicilio principal de la sociedad será la 

ciudad de Durán cantón Durán provincia del Guayas, Su nacionalidad es ecuatoriana, [...) 

ARTÍCULO SEXTO: El gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta General de Ac- 

cionistas, la misma que 88 constituya como su Órgano supremo.- Se designará además 

un Directorio conformado por el Presidente, el Vicepresidente y un miembro adicional a 
ser elegido por los antes criados funcionarios.- La administración estará a cargo del Pre- 

sidente y/o del Vicepresidente (...) ARTÍCULO DECIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
ión legal de la será ejercida indi por el Presidente y 

por el Vicepresidente, quienes podrán ser o no acciomstas de "INDUSTRIAS SAPOLIO 

ECUADOR S.A.* y durarán años en sus funciones. El Presidente y el Vicepresidente se 

subrogarán mutuamente, a falta de uno cualquiera de ellos. (...". 

re a lo siguiente: "ARTÍ 
INDUSTRIAS SAPOLJO 

Guayaquil, 6 de Febrero del 2014 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL (S) 

Feb. 10-11-12 (139101) 

  

  

AVISO A LOS ACREEDORES DE 

LA COMPAÑÍA TECNIAGRICOLA S.A. 
EN LIQUIDACIÓN 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOL)- 
TANO DE QUITO AL CANTÓN SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS DE INQUI- 
PORT ECUADOR S.A. Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía INQUIPORT ECUADOR $.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notano Vigésimo Octavo de) Distrito Metropoltano 

de Quito el 14 de mayo de 1998, aprobada mediante Resolución No. 98.1.1.1. 1680 

de 9 de juhio de 1938, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito el 13 de julio de 1998 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domiciho de IN- 
QUIPORT ECUADOR S.A. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Samborandón, 

provincia del Guayas, y la reforma de estatutos otorgada el 26 de febrero de 2013 ante 

el Notario Trigésimo Primero de Guayaquil, actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 5C.I1J.DJC.0.14.000016. 

3. OTORGANTE.- Compatece al otorgamiento de la escrtura pública antes mencionada, 

el señor JOSE MARIA CABRERA ESPARZA en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la compañía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el 

cantón Samborondón. . 

> . CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La Super- 

intendencia de Compañias mediante Resolución No. SC.JJ.DJC.Q.14,000016 de 3 
de enero de 2014 aprobó el cambio de domicilto de INQUIPORT ECUADOR S.A. 

del Distrito Metropalitano de Quito al cantón Samborondón, provincia del Guayas y 

la reforma de estatutos. Ordenó la publicación del extracto de ta referida escntura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalado en 

el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

en . AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 

micilio de INQUIPORY ECUADOR S.A. del Distito Metropolitano de Quito a cantón 

Samborondón, provincia del Guayas, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 

conacimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez que reciba la oposición o 

el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Supermtendencia, dentro 

del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el es- 

crito de oposición y providencia recaída sobre ella. $ no hubiere oposición o no fuere 

notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a ta inscripción 

de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo tercero del estatuto 

social, referente al domicilro de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO. Nacionalidad y domicilio - La compañfa es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la ciudad y cantón Samborondón, 
provincia del Guayas...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 3 de Enero del 2014 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía 

Feb. 10-11-12 (139106) 
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